
Año XCVII Martes 2 de diciembre de 1930 Núm. 286
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia  año 50 ptas. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30..... » 60 »
Extranjero: . 22*50 » 45 > 90 .

I as suscripciones, cuyo pago es adelantado, se soli- 
cit irán en la zWministración de los Establecimientos de 
Beneficencia, sita en el Hospital Provincial, Ramón y 
Caial, núm. 66; donde deberá dirigirse toda la corres
pondencia administrativa referente al Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi 
adas y dirigidas a nombre del citado Administrador.

Los números que se reclamen después de transcu- 
irridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del ano corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 
«e™-6 Acé”ti,no^ tor «da palabra. Al original 
inseS’.T^ Un S ° mÓVÍ1 dC 90 Por cada

Los anuncios obligados al pago, sólo se insevtnvA* 
h*>'a t™* - b capital

nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región. 
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.
ni,Tan’P0C° ticnen .derecho más que a un solo ejem- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

^riCUL 8C halla dc venta en la Im
prenta del Hospicio.
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£STC PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

?^1,,ran ^Feninsula, islas adyao( itus, Canarias y te- 
anteilos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días ^.u promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa (Códío

i#rwÍMiadídañí«del a£uÍeni020? ,obliS'atori«« para la capital de 
2fa. ¿ ° q?e 2 pnbhoan oficialmente en ella, y desde cuatro 
«ÍLviembre dé*1887) “ Pa a 09 U mÍBm* Prov¡noi*. (Ley de 3

B<Sn  e?6°m A10*1!168 7 Secretarios reciban «te
" AKT i. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ’
a.d0a»r68, Seor®t*ri08 cuidarán, 'tajo su más estrecha responsabll*. 

°°naervar 108 números de ¿ste Bo l e t ín , coleccionados ordo.diíctda6-.™^.'0 en0Qaderaaci^. <l-e deberá verificarse .Vffi

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. k), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
«n novedad en su importante salud.

(Gaceta 30 noviembre 1930.)

ción, cesando en el de Fomento, y quedando muy 
satisiecho del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio, a veinticinco de noviembre 
de mil novecientos treinta.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo definístros, Dámaso Beren- 
guer Fuste.

(“Gaceta" 26 noviembre 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros

REALES DEGRETOIS
Núm. 2.587.

Vengo en admitir la dimisión que, del cargo 
M'nistroi de la Gobernación. Me ha presentado 
runique Marzo Balagtier, Teniente general de 

Pqcrcito. quedando muy satisfecho del celo, in
teligencia y lealtad con (pie lo ha desempeñado 

i-iaclo en Palacio, a veinticinco de noviembre 
de mil novecientos treinta.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros. Dámaso Beren- 
guer busté.

(“Gaceta’' 26 noviembre 1930.)

Núm. 2.588.
En atención a las circunstancias que concurren 

en D. Leopoldo Matos y Massieti,
Vengo en nómbrale'Ministro de la Goberna

N|úm. 2.589.
En atención a las circunstancias que concurren 

en D’. José Estrada Estrada, <
Vengo en nombrarle Ministro de Fomento, ce

sando en el de Gracia y Justicia, y quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio, a veinticinco de noviembre 
de mil novecientos treinta.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Dámaso Beren- 
guer Fuste.

(“Gaceta" 26 noviembre 1930.)

Núm. 2.590
En atención a las circunstancias (pie concurren 

en I). Joaquín de Montes Jovellar. ex Diputado 
a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y Jus
ticia.

Dado en Palacio, a veinticinco de noviembre 
de mi! novecientos treinta.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros,, Dámaso Beren- 
guer Fuste.

(“Gaceta” 26 noviembre 1930.)

M.C.D. 2022



1302 BOLETIN OFICIAL

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 508.

Excmos. Sres.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que todo" los Minsierios y De
pendencias oficiales de id s mismos den cuenta, 
c m la mayor urgencia, a! í.nmitc de Cinema Edu- 
ctHvi en el Ministerio de Trabaje y Previsión, 
dí las películas y de los aijaratos de proyección 
y de tomas de vistas que posean, así como de 
todo proyecto que en relación con la cinemato
grafía tengan. El Comité de Cinema Educativo 
queda facilitado para realizar las gestiones per
tinentes necesarias al objeto de obtener esos 
datos y cuantos necesite para su eficaz actuación.

De Real orden lo digo a VV. IDE. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. EE. 
muóhos años. Madrid. 25 de noviembre de 1S>3O.— 
Berenguer.
Señores...

(‘■Gaceta” 26 noviembre 1930.) ;

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL ORDEN
Núm. 476.

Excmo. Sr.: Habiendo sido disueltos los Con
sejos provinciales de Fomento) por Real orden de 
24 de junio de 1929, y transferido a las Cámaras 
Oficiales Agrícolas con carácter provincial todas 
las facultades atribuidas por la ley de Extinción 
de ¡llagas del campo y defensa contra las mismas 
de 21 de mayo de 1908 y disposiciones posterio
res a dichos' Consejos provinciales de Fomento, 
por Real decreto de 4 de febrero de 1929.

Establecido por el Real decreto de. la Presi
dencia del Consejo de Ministros, fecha 26 de julio 
de. Í929, en su base 12. que al constituirse los Con
cejos Agropecuarios provinciales transpasando a 
'aquéllos sus atribuciones.

Dispuesto por Real orden de 21 de noviembre 
de 1929 que hasta tanto no se hallaran en pleno 
funcionamiento los servicios encomendados a las 
Diputaciones provincialejS por Real decreto de 14 
de noviembre de I929, se redactara por l^s Sec
ciones Xgronómicas presupuesto para campaña 
contra las plagas del campo en la misma 'forma 
(¡ue venía haciéndose hasta 1a fecha.

Restablecidas, por último, las Cámaras Agrí
colas provinciales por Real decreto de 18 de fe
brero de 1930. con arreglo a los preceptos conte
nidos erí el Real decreto de 2 de septiembre de 
1919. entre los cuales no hay ninguno que esta
blezca su intervención en materia de plagas del 
campo, al efecto (¡ue exista un organismo de ca
rácter social (¡ue conozca en dicha materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
qup por los Ingenieros Jefes de las Secciones 
Ágrón-ómicas sean enviados a las Cámaras 01 i- 
ciales Agrícolas provinciales, para su inlorim, 
los presupuestos que redacten para gastos de 
campañas contra las plagas del campo durante (1 
año 1931. presupuesto^ que serán informados a la 
mayor brevedad y remitidos a esa Dirección ge
neral antes de 21 de diciembre del corriente año. 

iDe Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu

chos años. Madrid, 21 de noviembre de I930.-R0- 
dríguez de Viguri.
Señor Director general de Agricultura.

(‘‘Gaceta” 26 noviembre 1930).

SECCIÓN SEGUNDA 

Núm. 3.869.

iraw CIVIL DE DA pa V1HÜA DE ZABiSin

Películas. ■ Circular.
El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, 

me comunica ha autorizado la proyección de 
las películas .<Anillos de boda», casa Cinaes; 
«Periquito enamorado», casa Gaumont; «El 
amor en el ring», casa Oarlos Snella; «Raspu- 
tín, el diablo sagrado», casa Carlos Stella; <E1 
delator», casa Renacimiento Films, «Buenas in
tenciones», casa Hispano Foxfilm.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimiento 
por las Autoridades de esta provincia.

Zaragoza, 1 de diciembre de 1930.
El Gobernador civil,

Juan Díaz Caneja.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 3 844.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Aguas.
El Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, con fecha 21 del pasado, se ha servido 
acordar lo que sigue:

«Examinado el expediente promovido por el 
Presidente de la Junta administrativa de la 
Real Acequia de Luceni, situada en los términos 
municipales de Plasencia de Jalón y Pedrola 
(Zaragoza), sobre autorización para efectuar la 
variante de un tramo de dicha acequia y la re
forma del emplazamiento del llamado Partidor 
de Pieitas así como el proyecto presentado, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos D. An
tonio García Jiménez.

Resultando que presentada por el Presidente 
de la Junta administrativa de la Real Acequia 
de Luceni instancia dirigida a V. E. con fecha 
13 de enero del corriente año, a la que se acom
pañan varíes documentos, y entre ellos certi
ficación del acta de la sesión extraordinaria de 
la Junta general celebrada en 7 de octubre de 
1928, en la que consta el acuerdo de ejecutar 
las obras para la variante por mayoría absoluta 
de votos, así como el acta de entrega de terre
nos necesarios para las obras, suscrita por los 
propietarios a quienes afectan, el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia en que consta el anuncio 
para la Junta extraordinaria mencionada y un 
ejemplar de las Ordenanzas por que se rige la 
Comunidad de regantes formada por los pue-
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blo de Lucen?, Pedrola, Boquiñeni, Plasencia, 
Pleitas, Figueruelas y Bardallur, aprobadas por 
Real orden de 14 de julio de 1830:

Resultando que la obra a realizar está dentro 
de la zona de servidumbre del ferrocarril de 
Madrid a Zaragoza, por lo cual los peticionarios 
cuentan con la autorización de la Compañía de 
Madr id a Zaragoza y Alicante, a cuyo informe 
pasó el proyecto, y no oponiéndose a la conce
sión fija determinadas condiciones para que se 
tengan en cuenta entre las propuestas para ac
ceder al otorgamiento de la variante pedida.

Resultando que previa confrontación sobre 
el terreno, de la cual se levantó la correspon 
diente acta, el Ingeniero que la practicó emitió 
su informe favorable a la concesión:

Considerando, que por no pedirse aumento 
de caudal ni imposición de servidumbres y que 
todos los propietarios afectados por las obras 
han dado la oportuna autorización para ellas, 
no se ha verificado la información pública por 
no ser necesaria en dicho caso:

Considerando que con arreglo a lo que las 
Ordenanzas determinan en el párrafo primero 
del artículo 2.° la Junta por que se rige esta 
Real acequia, puede ejecutar obras de esta cla
se, para que las aguas corran libremente a dar 
riego hasta las últimas heredades y que el 
acuerdo para esta variante fue tomada por ma
yoría absoluta de votos de la Comunidad:

Considerando que los informes emitidos son 
favorables a que se otorgue esta concesión y 
que nada se opone a que se realice esta varian
te, que redundará en beneficio de todos los 
usuarios de la acequia, especialmente los más 
bajos, que a veces se veían privados del agua 
necesaria para sus riegos por la obstrucción 
del sifón en donde en la actualidad está colo
cado:

Considerando que este expediente se ha tra
mitado con arreglo a las disposiciones vigen
tes, teniéndose en cuenta lo dispuesto en la ley 
general de Aguas de 13 de junio de 1879:

Considerando que es de la competencia de 
V. E. otorgar esta autorización,

El Ingeniero Jefe que suscribe tiene el honor 
de proponera V. E acceda a lo solicitado por 
el Presidente de la Junta directiva y adminis
trativa de la Real Acequia de Luoeni, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1 .a Se autoriza a la Junta administrativa de 
la Real Acequia de Luoeni, para construir una 
variante de esta Acequia en los términos mu
nicipales de Plasencia d Jalón y Pedrola (Za
ragoza), entre los kilómetros 308,85 y 309,37 de 
la línea de Madrid a Zaragoza. Las obras se eje
cutarán con arreglo al proyecto suscrito en no 
viernbre de 1929, por el Ingeniero de Caminos 
D. Antonio García Jiménez, en cuanto no se 
opongan a las condiciones de esta concesión.

2 .a Antes de comenzar las obras deberá 
darse cuenta a la Compañía de Ferrocarriles 
de Madrid, Zaragoza y Alicante del replanteo 
de las mismas para saber si afecta a los terre
nos del ferrocarril y proceder al deslinde de 
los mismos por el personal de la Compañía, 

quedando obligado el concesionario a introdu
cir en el proyecto las variantes que considere 
necesaria, una vez conocido el replanteo.

3 .a Las obras se construirán con la solidez 
necesaria, a fin de que no sufra ni sean de te
mer desperfectos por las trepidaciones que oca
sionan la circulación de los trenes y los produc
tos de excavaciones y limpiezas que anualmen
te se verifiquen en la acequia no podrán ser 
depositados en terrenos del ferrocarril, así co
mo si se produjeran filtraciones o corrimientos 
que perjudiquen los terrenos propios del mis
mo se repararán inmediatamente por cuenta 
del peticionario bajo la inspección de la 3.a Di
visión de ferrocarriles.

4 .a La Compañía del ferrocarril quedará re
levada da toda responsabilidad por los desper
fectos o averías que pudiera experimentar la 
obra a consecuencia de la explotación regular 
y bien ordenada del ferrocarril o de accidentes 
que ocurran en el mismo y revistan el carácter 
do fortuitos o sean causados por fuerza mayor.

, 5. El concesionario deberá poner en cono
cimiento de la Tercera División Técnica y Ad
ministrativa de Ferrocarriles y de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, con la antela
ción conveniente, la fecha en que habrán de 
empezar las obras.

6 a La inspección de Jas obras correrá 
a cargo de la División Hidráulica del Ebro, 
siendo de cuenta del concesionario los gastos 
que por este concepto se originen.
, 7.a Deberá darse aviso a la División Hidráu

lica del Ebro de la terminación de las obras, 
para que se proceda a su conocimiento final, 
levantándose correspondiente acta, en la que 
conste el cumplimiento de las condiciones de 
la concesión y el nombre de los productores 
españoles que hayan suministrado los materia
les.»

Lo que se hace público en el Bo l e t ín Of i
c ia l  a los efectos del artículo 24 de la Instruc
ción do 14 de junio de 1883, toda vez que el in
teresado ha aceptado las condiciones que ante
ceden.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1930.—El In
geniero Jefe, Luis M.a Moreno.

Núm. 3,845.

9.a División y Gobierno Militar de la plaza 
y provincia de Zaragoza.

Anuncio.
Eu cumplimiento del R. D. de 8 de febrero 

de 1928 (C. L. número 58), el Gobierno Militar 
de esta plaza ofrece en arriendo los pastos del 
rozo de monte denominado «Sierra del Casti- 
lo», situado en el frente del Castillo de Mequi- 

nenza, bajo el tipo en alza de 250 pésentas 
anuales.

Los limitadores extenderán sus proposiciones 
eu papel sellado de la clase 8.a, presentándolas 
en pliegos cerrados en este Centro hasta el día
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20 de diciembre próximo, a las trece horas; 
ajustándose al modelo que a continuación se 
indica.

Los gastos de este anuncio serán de cuenta 
de aquel a quien se adjudique el arriendo,

Zaragoza, 29 de noviembre de 1930. — De 
O. de S. E.—El Teniente Coronel Jefe de E. M., 
Manuel Estada.—Rubricado.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., domiciliado en.. , y con 

residencia en..... , provincia de......, calle de..... , 

núm........ . con cédula personal de tarifa ...... . 
clase..... , núm........ , expedida en...... . día...... , 
mes.....y año...... , enterado del anuncio publica
do en el Bo l e t ín o f ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza núm........., de fecha...... , ofrece por 
el arriendo de un año de los pastos del trozo 
de monte denominado «Sierra del Castillo», si
tuado en el frente del Castillo de Mequinenza y 
propiedad del ramo de Guerra, la cantidad de.... 
pesetas, que hará efectivas en el acto de la ad
judicación.

(Fecha y firma del interesado.)

SECCION SEXTA
Listas Electorales

formadas por los Ayuntamientos de la 
provincia, en cumplimiento del art. 25 
de la ley Electoral de Senadores de 
8 de febrero de 1877, comprensivas di 
sus individuos y de un número cuá 
druple de vecinos, caberas de fami
lia, con casa abierta, mayores de edad 
y que, por pagar las mayores cuotas 
de contribuciones directas, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio para 
Compromisarios en las elecciones de 
Senadores, las cuales listas se publi
can en virtud de lo que dispone el 
art. 1.» del Real decreto de 10 de oc
tubre del corriente año.

ARANDIGA

Concejales:

1 Martín Martínez La fuente
2 Domingo Ostáriz Molinero
3 José Gimcno Ostáriz
4 Agustín Ostáriz Saldaña
5 Cruz Gracia Gimeno
6 Miguel Garza García
7 Antonio Lausín Urquía
8 Juan Trasobares Lausín

Mayores contribuyentes:

9 .Miguel Ostáriz Garza 209'18
10 Cosme García Grima 150'68
11 Domingo Ostáriz Trasobares 148'52
12 Martín Gil Liarte 146’78
13 Félix Royo Grima 145’70
14 Cipriano Calillo Royo 141'95
15 Miguel Martínez Fornés 139'40
16 Antonio Ostáriz Trasoba

res (I?) 137'29
17 Mariano Grima Royo 130’10
18 Cecilio Garza Ramos 126’59
19 Baldomcro Trasobares Mar

tínez 124'11
20 Antonio Grima Royo 115’79 
21 Antonio Garza Gil 112’35 
22 Miguel Grima Royo 110'76
23 Pedro Martínez Lafuente 106'79
24 Emilio Trasobares Martínez 104'35
25 Bernardo Trasobares Os

táriz 101’73
26 Juan Antonio Ostáriz Tra

sobares 98’96
27 Victoriano Martínez Saldaña 97'15 
28 José Langa Lafuente 96'45
29 Vicente Martínez Moreno 93'86
30 Eugenio Trasobares Marín 92’12
31 Nicolás Barcelona Grima 91’111

32 Antonio Martínez Liarte 90’59
33 Nicolás Barcelona Trasobares 90'56
34 Mariano Vela Trasobares 88'08
35 Antonio Yarza Royo 87’60
36 Antonio Moreno Andrés 85’61
37 Pedro Gil Cabello 84’94
38 Francisco García Ostáriz 84’33
39 Angel Gracia Langa 83'64
40 Cristino Grima Moreno 83'21

Arándiga, l.° de noviembre de 1930. 
El Alcalde ejerciente, Domingo Ostáriz. 
El Secretario, Ricardo Andrés. 

ANENTO 

Concejales: 

1 Angel Valenzuela Soler 1.024'97 
2 Vicente Serrano Cebollada 89'10 
3 Bonifacio Latorrc Calvo 148'61 
4 Joaquín Valenzuela Soler 962’41 
5 Simeón de Gracia 87’15 
6 Cruz Serrano Cebollada 44’86 
7 José Molina Franco 58'80 
8 Martín Cebollada Cebollada 90'30 

Mayores contribuyentes: 

9 Juan Traid Gracia 90’66 
10 Manuel Cebollada Cebollada 88'35 
11 Gaspar Pellejero Simón 77’21 
12 José Molina Serrano 75'58 
13 Eugeníp Cebollada García 70’48 
14 Valero Traid Pérez 69'14 
15 Bonifacio García Guallar 68'66 
16 Martín Latorre Sebastián 64’61 
17 Valero Fontana Latorre 62'65 
18 Baltasar Cebollada Cebollada 61’83 
19 Manuel Nuez Calvo 52’57 
20 Manuel Nuez Traid 51’74 
21 Casimiro Pellejero Simón 47'33 
22 Blas Cebollada García 45’80 
23 Joaquín Herrera Gil 44'14 
24 Anacleto Guallar Planas 42'28 
25 José Cebollada Sauz 41'70 
26 Domingo Serrano Cebollada 40'83 
27 Francisco Traid Pérez 40’83 
28 Ignacio Traid Gracia 39'46 
29 Matías Pellejero Simón 39’30 
30 Manuel Serrano Fontana 34’77 
31 Vicente Cebollada Simón 34’53 
32 Domingo Cebollada Cebollada 34'20 
33 Antonio López Herrera 32'39 
34 Antonio López Belenguer 31'33 
35 Francisco Lobau Orce 30’18 
36 Domingo Cebollada Calvo 29 
37 José Cebollada García 28’54 
38 Carlos Ferreruéla Agudo 28'40
39 Marcial. Orce Nuez 28'35.
40 Marcelino Serrano Cebollada 27’10

Anento, l.° de noviembre de 1930.— 
El Alcalde, Angel Valenzuela.—jEl Se-’ 
cretario, Francisco N. Lapeña.

CUARTE DE HUERVA

Concejales:

1 Manuel Cajón Ondé
2 Casiano Ondé Cajón

1 3 José Muñío Aliaga
4 Joaquín Mozota Lázaro
5 Bienvenido Zaragozano Royo
6 Pedro Pablo Lázaro Mozota
7 Mariano Fatás Cerrada
8 Francisco Lobera Laserna

Mayores contribuyentes :

9 Pablo Fatás Orga
10 Félix Gajón Ferrer
11 Francisco Fatás Cerrada
12 b'elipe Fatás Beltrán
13 Víctor Rabadán Ferrer
14 Pelegrín Gajón Laserna
15 Eugenio Beltrán Fatás
16 Casimiro Beltrán Larreta
17 Juan Vicente Sarsa
18 Luciano Gracia
19 Ricardo Gracia Valero
20 Ensebio Gajón Ferrer
21 Dionisio Ezquerra
22 Joaquín Ruiz Pérez
23 Cecilio Gajón Ferrer
24 Lorenzo Gajón Ferrer
25 Faustino Carnicer
26 Pascual Campos
27 Mauricio Hernández
28 Mariano Beltrán
29 José Alcaine Collados
30 José Beltrán Fatás
31 Gregorio Bailo
32 Emilio Fatás Cerrada
33 Florencio Rabadán Gajón
.3 4 Esteban Rabadán Gajón
35 Jacinto Bailo Vicente
36 Teodoro Muñío Vicente
37 Salvador Orga Gajón
38 Tomás Muñío
39 Jorge Ondé Lobera
40 Feliciano Díaz

Cuarte de Huerva. 24 de noviembre de 
1930.—El Alcalde, Manuel Gajón.—El 
Secretario accidental, Luis Galdeano.

ERLA

Concejales:

1 León Aísa Millas
2 Antonio Bandrés Garasa
3 Lorenzo Bandrés Ungría
4 Manuel Aznárez Aznárez
5 Juan Barón Aznárez •
6 Ruiz Bernués Antonio
7 Ignacio Burillo Polo
8 Lucas Abad Salcedo
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Mayores contribuyentes :

r Dalmiro Pérez Ungría 
. E Mariano Lasierra Recaj

■ 41 Miguel Ungría Abad '
| Felipe Ungría Marco

' *<45 Ma^no Romeo Espés
4 Lorenzo Cortés Beltrán

| ' 5 Manuel Ezquerra Navarro
6 Angel Barón Aznárez
g Aurelio Vera Burillo
o Enrique Navarro Samper

I «1 19 Melchor Ungría Marco
M Antonio Biota Lasierra

L Pascual. Bandrés Samper
J J?s4‘ Romeo Espés

Silvio Aísa
4 Isidro Giménez Burguete 

Domingo Tarragüel Bandrés 
José Guallar Berges

* Jesús Bandrés Navarro
Luis Burillo Gil
^onar<i0 Ungría Abad

“y Victoriano Ungría Abad
■ 3? yMjodcmo Bandrés Tolosana

4 relipe Bandrés Tolosana
4 Rafael Abad Marco

I l 4 MigUC| Liso Romeo
5 Lucas Ramón Vera

: ' * Froilán Lasierra Recaj 
Angel Yera Gil

I' 30 ^ablo Guallar López
I 40 9regori° Guallar Berges
I Joaquín Angoy Navarro
I Antonio Urro Moliné
I ,4 León Zarraluqui Zoco
s 44 Luc'anO Sánchez Pérez
J José Lasierra Ezquerra

■ Enrique Vidal Buen
I '' Joaquín Ramón Ungría। , Pedro Ena Salcedo

* Mariano Samper Buen
। Sil i Ezquerra Aznárez
? Prudencio Fenollé Recaj
J Angel Guallar Berges

' I M Sa.ntos Gayarre Lauda
I Miguel Millas Izquierdo

L Felipe Romeo Torralba
¿ Luis Sevilla Labarta

j 1 Lorenzo Ungría Bandrés
i pErla, L° de noviembre de 1930.—El 

V'Cretario, ilegible. — Visto bueno: El
' lcalde, León Aísa.

FUENDETODOS

Concejales :

í 1 Ramón Salueña iSoguero
[ , Fernando Lucientes Gazo
l , Pascual Navarro Bailo
, - Joaquín Palacios Gil 

Inocencio Navarro Notivol 
Joaquín Abián Aznar

n Emiliano Maluenda Ortiz 
vacante

12771 
371’52 
340'55 
263'25 
163’80 
311’16

9'09

21

23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38

Pascual Grasa Gimeno 
Santiago Asensio Gimeno 
José Aznar Val
Manuel Gracia Lucientes 
Santiago Aznar Pelegrín 
Baldomcro Ramo Catalán 
Francisco Salueña Soguero 
Joaquín Salueña Usón 
Pablo Alconchel Moreno 
Gregorio Salueña Soguero 
Francisco Gracia Mirada 
Alejandro Notivol Grasa 
Vaientín Pérez Grasa " 
Federico Ortillés Marco 
Sixto Grasa Gimcno 
Simón Pérez Grasa 
Fidel Gil Langa
Joaquín Burdío Palacios

39 Francisco Alconchel López 
40 Lamberto Grasa Gimcno

167’17 
143’54 
136’61 
131’10
130’20 
113'19 
111'27 
103’77
90'16 
88'33 
83'14 
78’67
77'03 
76'64 
75'58 
72'05
69'17 
66'07
64’53 
63'05

4
5
6
7
8

9
10
11
12
13
14
15

I* uendetodos, 1.° de noviembre de 
1930.—El Alcalde, Ramón Salueña.—El 
Secretario, Manuel Lou.

LAS CUERLAS

Concejales :

León López Villarroya 
hrancisco Pérez Sanjuán 
Juan Pérez Ibáñez 
Victoriano Sanmartín Pérez 
Marcelino Pérez Sanjuán

Mayores contribuyentes:

1
2
3
4
5
6
7
8

Eugenio Cautín Muñoz 
Ignacio López Muñoz 
Pascual Visiedo Vicente 
Félióiano Rubio Pardos 
Salvador Vicente Gonzalo 
I* rancisco Lidón García 
Mariano Visiedo García 
Rudesindo lApcz López

Mayores contribuyentes:

9 Fermín Vicente Gimcno
10
11
12
13
14
15

Pedro Torrijo Luna 
José Cautín Sauz 
José Barrado Gómez 
Isidoro Bruna 'Sebastián 
Francisco Abanto Pardos 
Feliciano Obón Rubio

16 Juan García Obón
17 Esteban Crespo Vicente
18 Joaquín Guarinos Ló ik z
19 José Pardos Pardos

Mayores contribuyentes:

10 7°s^ Grasa Gimcno
]] ^enón Grasa Binaburo
Ij megorio Grasa Gimcno 
h Antonio Gimeno Sánchez 
¡4 > Aznar Val
I? Catalán Bernad
lg Manuel Grasa Gimeno

Juan Pablo Binaburo Gil
•8 Ár r9n Binaburo Tomás
19 varianp Binaburo Gil 
2() Valero Corzán Grasa

Justo Grasa Burdío

988’18 
354’78 
347’87 
319'23 
269'46 
268'54 
245 28 
244'30
226'77 
206’94 
204'77 
190'31

20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38

1 Luis Visiedo Gil 
José Martínez Vicente 
Rudesindo Guarinos L<)pez 
Manuel Gimeno López 
Juan Ruiz Lidón 
Ramón Crespo Vicente 
Miguel Traid Languero 
Miguel Luna Tartáj 
Mariano Visiedo Gil 
Raimundo Torrijo Domingo 
Julián Gimeno López 
Domingo Vicente Ruiz 
Ildefonso Obón Forcano 
Anselmo Qbón Rubio 
Mariano Blasco Menadas 
Policiano López Muñoz 
Ambrosio Marco Obón 
Rufino Pardos López 
Emilio García Barrado

39 Gregorio Torrijo García
40 José García Barrado

Las Cuerlas, 10 de noviembre
El Alcalde, Eugenio Cautín.—El 
tario, Serapio Sauz.

PURUJOSA

Concejales:

de

100'53 
96'33 
82’30
71’28 
59
48'43 
48’22 
45’76 
45’06
44’84 
42'36
38’38 
37’97
37’24 
32’38 
28’50 
27’74
27'28 
24’86
24’86 
24'86
24’86 
24'86
24’86 
22’66
22'66 
22’66
22'66
20
20 
18'04 
18'02
1930.

Sccre-

1
2 
3

Atanasio Rubio Sanjuán 
Agustín Ibáñez Sapjuán, 
Fermín Sanjuán Sanjuán

Vicente Tormos Vera 
Victorio Clemente Sanmartín 
Calixto López Villarroya 
Leandro Sanjuán Aperte 
Juan Sanjuán Sanjuán 
Angel Lumbreras López 
Gabriel Clemente Villarroya 

16 Gaudencio Gracia Sánchez 
17 Julián Ibáñez 'Sanjuán 
18 Pedro López Ibáñez 
19 b rancisco López Sanjuán 
20 Anselmo Pérez Rubio 
21 José Villarroya Sánchez 
22 Martín Clemente Delgado 
23 Redro Clemente Rubio 
24 bélix Ibáñez Serrano 
25 Mariano Royo Delgado 
26 Benito Delgado Horno 
27 Jacinto Pérez Rubio 
28 Román Modrego Marquina 
29 Miguel Gómez Sánchez 
30 Valero Sanjuán López 
21 Cándido Clemente Rubio.31
32
33
34
35
36
37

Benito Cardiel Aranda 
Podro Ubau Sanjuán 
Pedro Aperte Sanjuán 
Gregorio López Clemente
Fernando Sanmartín Sanjuán 
Salvador Sanjuán López

38 Tomás Tprmes Vera
39 Juan Villarroya 'Saiyuán
40 Nicolás Villarroya Rubio *

Purujosa, 24 de noviembre de 
El Alcalde, Atanasio Rubio.—El 
tario, Miguel Paiacián.

NOMBREVILLA

Concejales:

1 Domingo Sancho Blas
2 Juan Sancho Blanco
3 Joaquín Valero Lafuente
4 Juan Blas Valero
5 Rafael Arnal Orce
6 iSalvador Arnal Bardají
7 Vacante
8

9
10
11
12
13
14
15

Vacante

Mayores contribuyentes:

Mariano Arnal Bardají 
Bartolomé Blas Gracia 
Paulino Blas Castillo 
Antonio Jaime Lázaro 
Patricio Castillo Jaime 
Mariano Vicente Polo
Gabriel Blas Blas (1.°) 

16 Jorge Lafuente Blas
17 Miguel Valero Jaime
18 Pedro Valero Arnal
19 Mariano Sancho Blanco
21
22
23
24
25
26
27
28
29

Isidro Vicente Polo 
Santiago Blas Valero 
Juan Catalán Valero 
Ramón Sancho Vicente 
(iregorio Pascual Lafuente 
Mariano Orce Lafuente 
Macario Catalán Sancho 
Antonio Marzo Pérez 
Manuel Blas Arnal

30 Jacinto Piqueras Lancis
31 Pascual Agudo Marín
32 Paulino Lafuente Catalán

213'26 
i 180'64

126’82 
174’39 
198’50 
106'79
88’65 
81’15 
91’56 
83'11 
87'71 
87'45 
97’85 
79’86 
73’41 
87’03 
87’91 
82'04 
61’19
97'90 
97'38 
67’73 
46’16 
47'66 
48’59
45’11 
45'06
45’05 
46’34 
42’40 
41’48 
44'01

1930.— 
Secre-

131'12 
127'94 
100'03
78’80 
73'44 
61’84 
58*30 
52'03 
54'56 
52'03 
44'08 
40’87 
30'38 
30’98 
29’82 
28’55 
21'12 
24'45 
24’03 
19'46 
17’89 
15’29 
14’36
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33 Pedro Arnal Sancho
34 Segundo Lafuente Blas
35 Venancio Valero Lafuente
36 Pedro Lafuente Blas

13'59 37 Benito Blas Orce
13'25 38 Antonio Castillo Cata-
13’14 lán (I")
10'54 39 Justo Orce Blas

10’271 40 Juan Orce Tejada 7’73
, | Nombrevilla, l.° de noviembre de 1930.
7’95 £1 Alcalde, Domingo Sancho.—El Se- 
7’95, cretario, Mariano Sancho.

8.
&
8
8.
8«
8i
88

ZARAGOZA
Señores Concejales que forman la Corporación municipal, 

que pueden tomar parte en la elección de compromisa
rias para la designación de Senadores.

1 Jordana Mompeón Jorge, D. Jaime I, 62.
2 Marracó Ramón Manuel, Coso, 104.
3 Morón Grasa Antonio, Zurita, 11.
4 Sancho Muñoz Gonzalo, Coso, 102.
5 Arbeloa Salvo Aniano, Manifestación, 81.
6 Vargas Ainoza Francisco, Reconquista, 18.
7 Hernando Aceña Pío, San Lorenzo, 7.
8 Abadías González Ramón, Heroísmo, 24.
9 Ferrández Zaporta Basilio, Avenida Central, 7.

10 Ferrer Oller Pedro, D. Alfonso I, 41.
11 Cabeza Vinuesa Pedro, Palomeque, 22.
12 Merino García Francisco, Sáinz de Varanda, 4.
13 Escoriaza Fábro Manuel de, plaza de Aragón, 10.
14 Bailo Roy Manuel, Estébanes, ,!. _
15 Guajardo Petiagra Gaudioso, Manifestación, 75.
16 Palacios García Inocencio, Democracia, 3 y 5.
17 Vicente Morales Gregorio, Argensola, 4.
18 González Zapatero Tomás, paseo Sagasta, 16.
19 Ferrández Milagro Basilio, Coso, 93.
20 Hernández Luna Pedro, Palomar, 4.
21 Campos López Domingo, Fucnclara, 4.
22 Briz García Joaquín, San Miguel, 12.
23 García Giménez Pascual, Conde de Aranda, 3.
24 Soláns Alamán Luis, Cinco de Marzo, 2.
25 Andrés Pascual Blas, Norte, 1.
26 Vera Gimeno José, D. Alfonso I, 14.
27 Sauz Ibarz Angel. D. Jaime I, 58 (tienda).
28 Castellano Echenique Tomás, Moret, 10.
29 Carbó Escor¡huela José, Coso, 8.
30 Moreno Cabrer Manuel, Torrellas, 4.
31 Navarro Martínez Ramón, pasco de Sagasta, 13.
32 Franco Costa Manuel, Luna, 14. ,
33 Cebolla Arroyo Enrique, paseo Pamplona, 2 tripdo.
34 Tutor Vázquez Miguel, Coso, 170.
35 Gil Iguacel Juan, paseo Pamplona, 11.
36 Carcasés Gascón Joaquín, Lapuyade, 1.
37 Juste Gómez Luciano, plaza Lanuza, 22.
38 Cavero Esponera Francisco A., Coso, 102.
39 Aznar Ostalé Fermín, Cerdán, 6.
40 Soferas Iturralde Juan, Manifestación, 47.
41 Palomar de la Torre Alejandro, Regla, 27.
42 Sahún Osanz Emilio, paseo del Ebro, 62.
43 Liria Mur Francisco, D. Alfonso I, 39.
44 Faci Abad Gabriel, Coso, 94.
45 Horno Alcorta Ricardo, paseo, María Agustín, 7.
46 Ortega Escanero Francisco, Cádiz, 15.
47 Guiral Palacios Joaquín, San Jorge, 6 y 8.
48 Canela Usón Antonio, Cerdán, 43. , ,
49 Pascual de Quinto y Martínez de Andosilla Javier, Barón 

de Guía Real, San Jorge, 10 dup.
Zaragoza, 24 de noviembre de 1930. — El Alcalde, M. Ma

rracó.

Relación de los mayores contribuyentes que llenen derecho 
a votar compromisarios para la elección de Senadores.

6.315’08 1 8<
6.240’60 f 9(
6.004’54 91

92
5.998'83 | 93

| 94
5.807'60 f 95
5.756 96
5.671'48 97
5.648 98
5.512 99
5.484'03 10
5.288 . 10
5.156’29 10
5.143 10
5.074'89 10
4.970 10
4.952 10í
4.950'05 10;
4.876 10?
4.802 ; ios
4.766'84 11c
4.657'01 111
4.650 112
4.550 113
4.537'86 114
4.504'94 115
4.468 116
4.450’19 1 117
4.450 118
4.353'37 j i 119
4.352 ? 120
4.330'18 121
4.250 122
4.242'51 123
4.209

1 Laín Larralde Pedro, Cinco de Marzo, 1 , 14
2 Martín y Martín Francisco, P.° de Aragón, 12 12.872 88
3 Ferrer Oller Pedro, D. Alfonso I, 41 10.947 40
4 Soláns Lerín Froilán, Ramón y Cajal, 40 10.166 71
5 Gil Iguacel Juan, paseo Pamplona, 11 ^'01‘7'nn
6 Sáinz Mendivil Santiago, Costa, 3 9.817 JO
7 Escudero Vargas Fernando, paseo Sagasta, 7
8 Castellano Echenique Tomás, Costa ^'ooo26
9 Martín y Martín Juan, paseo 'Sagasta, 17 7.299

10 Blasco Perales Angel, D. Alfonso I. 17
11 Liria Mur Francisco, D. Alfonso I, 39 6.335 32

12 Pérez Cistué Luis, plaza de Aragón, 12
13 Pellicer Guíu José, Coso, 32
14 Soláns Alamán Luis, Cinco de Marzo, 2
15 Escudero Vargas Julián, Cinco de Marzo, 1 

duplicado
16 Cavero Esponera Francisco-Antonio, Coso, 

núm. 102
17 Vera Hindurain Francisco, Antonio Pérez, 6
18 Faci Abad Angel, paseo Sagasta, 39
19 Juste Gimeno Luciano, plaza Lanuza, 22
20 Barranquero Escuer Manuel, D. Alfonso I, 37
21 Carbó Escorihuela José, D. Alfonso I, 10
22 Martínez Barco Victoriano, San Blas, 18
23 Latiguera Lezcano Antonio, paseo Sagasta, 22
24 Morón Grassa Antonio, Zurita, 11
25 Escoriaza Fabro Manuel, plaza Aragón, 10
26 Martín Laborda Tomás, Azoque, 66
27 Campos López Domingo, Fucnclara, 4
28 Guiral Palacios Joaquín, San Jorge, 6 y 8
29 Sauz Espí Felipe, D. Alfonso I, 40
30 Baqué Ibarz Francisco, Democracia, 75
31 Vera Gimeno José, D. Alfonso I, 14
32 Ramón Navarro Ramírez, paseo Sagasta, 13
33 Gucdea Clemente Antonio, Coso, 118
34 Mombiela A. Miguel, Antonio Pérez, 1
35 Claramunt Pastor Gumersindo, C. Araixla, 9
36 Ricarte Lafuente Rafael, San Miguel 50
37 Sola Español José, Candalija, 8 .
38 Marín Corralé Angel, D. Jaime I, 51
39 Marín Corralé Víctor, D. Jaime I, 51
40 González Zapatero Tomás, paseo Sagasta, 16
41 Madurga Val Francisco, paseo Sasera, 1
42 González Ernesto. Avenida Cataluña, 6
43 Sauz Ibarz Ramón, D. Jaime I, 58
44 Palomar de la Torre Alejandro, Regla, 27
45 Nicolás Puig Fernando, paseo del Ebro, 70
46 Mercier Landeida Ramón, paseo María Agustín 

núm. 1
47 Clavero Oliver Santiago, P.° María Agustín, 5 

núm. 5
48 Arbeloa Salvo Aniano, Manifestación, 41
49 Caballé Bla Antonio, Prudencio, 38
50 Maestre Vicente Constantino. Torre Nueva, 39
51 Macipe Pérez Felipe, Coso, 26
52 Ester Rubira Fermín, plaza Sas, 6
53 Pelegrín Fernando, Coso, 11
54 Blesa Comín Francisco, Coso. 92 ,
55 Guajardo Petigarza Gaudioso, Manifestación, 69
56 García Sánchez Giner, D. Alfonso I, 36
57 Lacruz Casamayor José, D. Alfonso I, 36
58 Sanmartín Vicente Julio, Manifestación, 21
59 Moya Begeí Miguel. D-. Alfonso I, 26
60 Lascasas Santiago, Santiago, 20
61 García Navarro Ramón, San Jorge, 10
62 Lorén Vallespín Salvador, plaza Asso. 1
63 Soláns Viamonte Alfonso, Cuatro de Agosto, 7
64 Ballesteros Cautín Manuel, Independencia, 26
65 Induraín Echandí José, Castillo, 35
66 Roncalé Moneo Manuel, Cuatro de Agosto, 2
67 Parra Perales Juan, Hernán Cortés, 68
68 Ramón Mené Víctor, Antonio Pérez, 7
69 Gracia Latorre Julio, plaza Sas, 6
70 Vicente Morales Gregorio, Argensola. 4
71 Murillo Pardina Mariano, plaza San Roque. 1
72 Castillón Barceló Arturo, paseo Sagasta, 25
73 Ibánez Urquiza Faustino, paseo Pamplona, 13
74 Gómez Arroyo Manuel, Manifestación, 76
75 Palomar Mur Alejandro, Espoz y Mina, 18
76 Layús Francisco, Coso, 119
77 Marco Colé Gregorio, Espartero, 1
78 Ginés Ginés Gregorio, San Blas, 1
79 Angel Navarro Miguel, San Miguel, 13
80 Azanza Vicente José María, Cánovas, 14
81 Avellanas Beltrán Cornelio, Sobrarhe, 8 A

4.207’66
4.165
4.165
4.160
4.170
4.160
4.160 ■
4.160
4.160
4.160
4.160
4.160
4.160
4.160
4.160
4.160
4.159'09
4.066
4.052
4.047’65
4.037 i 
3.936'22
3.928
3.900
3.891’73
3.884’26
3.843'64
3.835’4
3.776'45
3.765’12
3.736’1°
3.697 .
3.674'0°
3.642’6°
3.634’89

124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131
132 
133
134
135
136
137
138
139 
140. 
¡41 
42 
43 
44
45 1
46 - 
47
48 . 
49 t 
50 ! 
5! । 
52 1

¡54;

157

1

3.564
3.552’0/

¡58 

6q
(

•Iv
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”73 
)30. 
Se-

F08 
)-60 
1'54

5’83

'•60

1'48 
5

roa 
5 
5'29 
3 
4’89 
) 
2 
3’05 
5 1 
2 
5'84 
7'01
3 
0 
7'86 
4'94
8 
0’19 
0 
3’37 
2 
0'18 
0 
2’51 
9

7’66 
5 
5 
0 ' 
0 
4) 
.O 
O 
.0 
.0 
lO 
.0 
.0 
.0' 
10 
50 
59’09

82 Pérez Pueyo Miguel, Torre Nueva, 15 
. 83 Larrosa Viñuelas José, paseo Sagasta. 9 
, 84 Baselga Ramírez Santiago, D. Alfonso I, 

85 Galianas Gil Ramón, Coso, 172 
86 Lacarté Auraco Mateo, María Rafols, 2 
87 Marracó Ramón Manuel, Coso, 104 
88 Bello Racia Salvador, Torrero, 156 
89 Valer Viñas Raimundo, Hosipitalito, 18 
90 B ingas Carrascal Angel, ipaseo Sagasta, 19 
91 Ballesteros Cautín Joaquín, Independencia. 24 
92 Cativicia López Pedro, Coso, 43
93 Baselga Ramírez Mariano, D. Alfonso I, 23 
94 Samper Navarro Agustín, San Miguel, 12 
9o Felipe Torralba Matías, San Clemente, 7 
96 Cuber García Serafín, Coso, 69
97 Boral Cativiela Eduardo, San Miguel. 17
98 de la Figuera Lezcano Luis, Cervantes. 7
99 Lobera Sánchez Casimiro, Alaría Rafols, 9 

Orús Abadías Joaquín, calle Pamplona, 1 
López Ferrer Luis, paseo Sagasta, 26 
Telia Puyóles Nicolás, Miguel de Ara, 12 
Casan Ramón Vicente, plaza Libertad, 25 
Inés Lafuente Hipólito, Coso, 42 
Carboné Victoriano, plaza Lanuza, 17 
López Lara Alfredo, Cerdán, 1

101

35

3.510
3.492’77 
3.447’60 
3.435’39 
3.417
3.381'55
3.343
3.332
3.298'71
3.277'86 
3.180’25 
3.162’54
3.144
3.053’61
3.028’19
3.025
3.011’16
3.004 
2.989’36
2.973’72
2.939
2.931’07
2.928
2.893'63
2.870
2.864 
2.847'31
2.831
2.813
2.812
2.812
2.812
2.784 
2.783’03
2.781’28
2.761
2.750
2.747 
2.708’12 
2.696’17
2.638

162 'Martínez Ortiz Isidoro, Coso, 11 1.828
163 Martín Alcay Prudencio, Coso, 46 1.828
164 Alonso Burón Rafael, plaza Constitución; 8 1.828
165 Melús Val Víctor. Colón, 6 1.828
166 Bernad Antonio, Miguel Servet, 3 1.798
167 Arias Villanueva José María. D. Alfonso I, 6 1.788 
168 García Burriel César, Azoque, 70 y 72 1.720
169 Marcellán García Timoteo, puente del Pilar, 4 1.711
170 Colón Moliner Manuel, Antonio Pérez. 29 1.598
171 Lafarga Alfayed Vicente, Cerdán, 57 y 59 1.584
172 Mermejo Belled Gerardo, plaza Lanuza, 15 y 16 1.551 
173 Villacampa García Braulio, Independencia, 8 1.472
174 Muniesa Jordán de Urriés Rafael, Indepen

dencia, 29 1.429
175 Igual Igual Fernando • 1.412
176 Fuertes Molinos Mariano, D. Alfonso I, 13 1.396
177 Fabiani Díaz de Cabria Juan. San Jorge, 3 y 5 1.349 
178 Giranta Pérez Benito, Independencia, 26 1.304
179 Escudero García Antonio, plaza Aragón, 8 1.237
180 Ramos Vergara Clemente, barrio Moverá 1.180
181 Marqués López Juan Cruz. Hospitalito, 4 1.115
182 Castellano de la Peña Gaspar, Montañana, 33 1.110 
183 Auría Lasierra Juan Luis, D. Jaime I, 28 1.087
184 Puerto Lastello Julián. Méndez Núñez, 28 1.082
185 Ferrández Milagros Basilio, Coso. 93 1.022
186 Arias Villanueva Manuel, D. Alfonso I, 6 989
187 Larrinaga Luzanaga Miguel, Banco de Crédito 987 
188 Barbarena Martín Joaquín. Pignatelli 986
189 Ramos Vergara Francisco, barrio Moverá 927 
190 Jordán de Urriés Azara José 885
191 Viamonte Martínez Mariano, Forment, 32 880
192 Esteban Blanco Joaquín, Portillo, 6 864

Zaragoza, 24 de noviembre de 1930. — El Alcalde, M. Ma
rracó.

102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113

Eguiza Zabalza José, paseo del Ebro, 39 
Aladrén de la Torre Luis María, Coso, 105 
Anos Bermúdez Angel, Torrenucva, 41 
Loscertalcs Sauz Luciano, Cinco de Marzo, 
Muro Arcas Demetrio, Mártires, 9
Llcida Guillén Enrique, Hernán Cortés, 244 
Gutiérrez Herrero Patricio, Torrenucva, 10

14 García Ponte Miguel, Recaudación
15 Burgos Soláns Emilio, San Miguel, 12 dup.

116 Laguna Gil Enrique, Independencia. 12
117 Picasso Pisa Vicente, Pignatelli, 33

¡ 118 Pascual Pérez Luis, Independencia, 30
19 Larraz Gil Rudcsindo, Escuelas Pías, 37

120 Marco Domínguez Luis, paseo Pamplona, 17
*21 Chavarría Beltrán José, Coso, 18
22 Murga Arroyaga Eugenio, plaza del Pilar, 12 

1-3 Rivera Eximcno Ceferino. Manifestación,
72 y 74 ’

24 Sánchez Sansegundo Joaquín, Independencia.
¿5 Alsina García Bartolomé, Arte, 6 

j26 Sauz Ramón Francisco, Roda, 36 
Escudero Liria Francisco, D. .Alfonso I, 10 
Gimcno Aranda José María, Goicoechea, 21 
Jordán de Urriés Ramón, Deán, 3 
Romanos Santiago, Mercedes, 13 
Nicolás Telia Francisco, Méndez Núñcz, 6 
Faci Abad Pedro, Goya, 12

127
128
129
130
131
132
133
134
135

4

12
2.634’20
2.543
2.518’14
2.492

Hernández Luna Pedro, Palomar, 4
Sancho
Muñoz

Millán Ramón, Gran Vía, 4

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.805.
2.474
2.474
2.464 
2403
2.396
2.364
2.348
2.321
2.307
2.266
2.266 
2.255’32
2.248
2.220
2.210
2.192
2.159
2.153
2.153

2.141
2.108
2.103
2.088
2.086
2.078
2.078
2.050
2.028
2.028
1.969

1.923
1.915
1.885
1.839
1.828

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de primera instancia de este 
distrito, por resolución de esta fecha, dictada en 
autos ejecutivos promovidos por el Banco Za
ragozano contra D.a Pilar Forriol, se da vista, 
por término de tres días, a la herencia yacente 
de ésta, de la liquidación de cargas practicada 
en dichos autos de las fincas vendidas en dili
gencia de subasta de diez y nueve de diciem
bre de mil novecientos veinticinco, y cuya di
ligencia, copiada a la letra,.dice así:

^Liquidación de cargas.— Yo, el infrascrito 
Secretario, cumpliendo con lo ordenado, practi
co liquidación de las cargas que afectan a los 
inmuebles rematados en tercera subasta, que 
son todos los que figuran en el edicto anun
ciando dicha tercera subasta, haciendo constar: 
que sobre dichas fincas pesan los gravámenes 
que constan en la certificación expedida por el 
señor Registrador de la Propiedad de esta ciu
dad con fecha doce de enero del año último y 
que obran en estos autos.-— Zaragoza, diez y 
ocho de enero de mil novecientos veintiséis. 
Santiago Calvo.— Rubricado.»

Zaragoza, veintiséis de noviembre de mil no
vecientos treinta.—El Secretario, P. H., Mariano 
Torrijos.

33 Muñoz Emilio, Escuelas Pías/ 61
36 Lázaro Trigo Pedro, Montera, 10
3/ Lázaro Trigo Vicente, Montera, 10
3<S Arroyo Laudelinó, Palomeque, 31
'9 Corcoy Guitart Jaime, Soto Macana?j,- v-vn.vy Guitart Jaime, Soto Macanaz 

Cortés Revuelta Adolfo, Cinco de Marzo, 
41 tSanz Ibarz Luis, Hernán Cortés, 40 
42 Cuartero Huerta Miguel, Pignatelli, 34 
43 Torres Clavero Francisco, Av. del Carmen, 

Lagarda Tárdez Domingo, San Miguel, 13
.'5 González Giménez Pedro, Cerdán, 24
?6 Altolaguirre Añorga Pío, Moncayo, 2
?z López Sanjuán Julio, Av. América, 48 

Gómez Alastuey Martín, Hernán Cortés, 
Orcao Felipe Mariano, Valenzuela, 7

L"y Soláns Latorre Juan, Casetas
¿1 Ferrer Allué Pedro, pasco Sagasta, 39। 2 Masip Escanilla Tomás, Azoque, 25

Suriano Zapata Gregorio, paseo del Ebro, 27 ।< Aranda Torres Ambrosio. Costa, 8
Dalmases Cambra José, Cerdán, 27 
Martínez Gregorio, D. Jaime I, 5

7 Sancho de la Sada Valdés. Mariano, Inde-

2

)6 ' 
>2
17'65

16’22 
’8

51'73 
^4'26 
43'64 
55’4
76'45 
55'1; 
36'l0 
97 .. 
74'0» 
42’60 
34’89
64 . 
52'07

k8 
159 
lío

'pendencia, 26

2

244

Aráiz Cavorel Francisco, I). Alfonso 1. 31 
(;onde de Sobradiel, paseo Sagasta 
Subirá Francisco, San Pablo, 57 
Muñoz Ruiz Federico, Escuelas Pías, 6
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Núm. 3.817.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza, en proveído dictado 
con fecha 14 del actual, en juicio de mayor 
cuantía promovido por el Procurador D. Geno- 
roso Peire, en nombre y represantación de «Ta 
lleres Mercier. S.A.», entre otros, contra D. Joa
quín Rafael Núñez Colás, representado por su 
padre D. Amancio Núñez, sobre reclamación de 
pesetas, acordó conferir traslado de dicha de
manda, con emplazamiento y entrega de copias 
simples y de la oportuna cédula, a los referidos 
D. Joaquín Rafael Núñez Colás, representado 
por su padre D. Amancio Núñez, que se supone 
se encuentran en Buenos Aires, y cuyo domici
lio se ignora, para que dentro del término de 
nueve días comparezcan en los expresados au
tos personándose en forma, si vieren convenir 
les; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho; previniéndoles que las copias simples 
y cédula podrán recogerlas en la secretaría de 
este Juzgado, donde obran a su disposición.

Y a fin de que sirva de cédula de emplaza 
miento en forma a D. Joaquín Rafael Núñez Co
las, representado por su padre D. Amancio 
Núñez, expido la presente, que firmo en Zara
goza, a veintisiete de noviembre de mil nove 
cientos treinta.—El Secretario, por Flórez, San
tiago Calvo. ______________ __________

par t e no of icial

sioues, sito en la calle de Ramón y Cajal, al ob
jeto de dar cumplimiento a cuanto determinan 
los artículos 44 y 52 de las Ordenanzas por que 
se rige la misma; advirtiendo, que si en dicho 
día no pudieran tomarse acuerdos por no asis
tir núm ro suficiente para ello, según determi
na el artículo 55 <ie los Ordenanzas de la Comu
nidad, se celebrará otra en segunda convócalo 
ria el día 27 del mismo mes, a la misma hora y 
en el mismo local, tomándose acuerdos, sea 
cualquiera el número de partícipes que asista.

Pedióla, a 28 de noviembre de 1930.-El Pre
sidente de ia Comunidad, Domingo Cabanillas.

Núm. 3.858.

Real Acequia de Luceni en la villa de Pedióla
Edicto.

D -hiendo procederse a la renovación total de 
la Junta directiva y administrativa de la Rea 
Acequia de Luceni, se convoca por medio del 
presente a todos los regantes con agua de di
cha acequia en este término municipal, para 
que el día catorce de diciembre próximo, y ho
ra de las quince, asistan en esta Casa Consisto
rial a la sesión que se celebrará, para proceder 
por votación y mayoría de votos al nombra
miento de tres compromisarios regantes, y es
tos con los de los otros pueblos, nombrar los 
vocales que han de constituirla Junta.

El acto se celebrará con el número de regan
tes que asistan. . , . a

Pedrola, a veintiocho de noviembre de mu 
novecientos treinta.—El Alcalde, Domingo Ca
banillas.

Sindicato de Riegos de la villa de Gelsa
En cumplimiento de lo que determina el artí

culo 43 de su Reglamento y Ordenanzas, dicho 
Sindicato convoca a todos sus regantes para el 
día 15 del mes actual, a las nueve de la mañana, 
en la secretaría del mismo, a Junta general or
dinaria, en la que se dará cuenta de la inversión 
de fondos en el ejercicio del año corriente, se 
discutirá el presupuesto por el que ha de regir 
se durante 1^31 y el r parto de alfarda para di
cho año, y se discutirá lo procedente para el sa
neamiento de la parte de huerta inutilizada por 
efecto del remanantío; advirtiendo que si por 
falta de número de regantes asistentes no pu
diese celebrarse en la indicada fecha, se cele
brará en segunda convocatoria el día 5 de ene
ro de 1931, con el número de regantes que asis
tan y en el punto y hora ya mencionados.

Lo que se anuncia por el presente para cono
cimiento de todos los regantes. ,

Gelsa, l.° de diciembre de 1930.—El Presi
dente de la Comunidad, Fidel Alvarez.

Sindicato de Riegos de la villa de Pedióla.
Por el presente se cita a Junta general ordi

naria a todos los partícipes de esta Comunidad, 
para que el día 21 del mes de diciembre, a las 
dos de su tarde, comparezcan en el Salón de se-

Núm 3.868.

Comunidad de Regantes de los Azudes «Molinar» 
y «Barranco de Júnez», deja Villa'de Luna.
De conformidad al artículo 44 de las Orde

nanzas y para tratar de los asuntos determina
dos en el 52 de las mismas, se convoca a Junta 
general ordinaria para el día siete del próximo 
mes de diciembre, a las diez de su mañana, en 
el local Casa Consistorial de esta villa.

Si po? falta de número no puediera celebrar
se sesión, tendrá lugar ésta, en segunda convo
catoria, el día veintiuno de dicho mes, a la mis
ma hora y en el expresado local, tomándose 
acuerdo cualquiera que sea el número de con
currentes al acto. .

Luna, 22 de noviembre de 1930.—El Presi
dente, Tomás Catalán.

DOCDMENTOS HISTORICOS DE DIROM I SO COMONIDAD
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